
EXPTE.Nº  0278-97

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Solicitar al Departamento Ejecutivo que mediante la Dirección de la
Producción realice ante el Ministerio de la Producción  y el FOGABA (Fondo Garantía
Bonaerense) las acciones que posibiliten a acceder a estas inversiones, a productores y/o
contratistas, que demostrando capacidad empresaria no cuenten con las garantías
suficientes.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Diciembre 30 de 1997.-
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